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2015-11-01-02-P07653 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ZAÑE S.A” 

OTORGAN: 

LIC. AIDA ROCELIA PONCE BENITEZ y otros 

CUANTÍA : 

$ 805,00 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República 

del Ecuador, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil quince,   

ante mí, Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario 

segundo del Cantón Loja, comparecen los señores LIC. AIDA ROCELIA 
  

PONCE BENITEZ, de estado civil divorciada, con cédula de identidad No. 

1102724752, MÁXIMO EFREN MONTAÑO MONTAÑO, de estado civil 

soltero, con cédula de identidad No. 1104156656, LUIS OSWALDO 

BELTRAN LEÓN, de estado civil casado, con cedula de identidad No. 

1101938734, EDGAR EUGENIO HURTADO ZÚÑIGA, de estado civil 

soltero, con cedula de identidad No. 1103250047, CARLOS HUMBERTO 

VALVERDE PINEDA, de estado civil casado, con cedula de identidad No. 

1104217771, FAUSTO RODRIGO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, de estado civil 

casado, con cedula de identidad No. 1103413355, MÁXIMO EMILIANO 

MONTAÑO ROMERO, de estado civil casado, con cedula de identidad No. 

1101599460, HECTOR FROILAN CABRERA ARTEAGA, de estado civil 

casado, con cedula de identidad No. 1102123419, FABIÁN STALIN LÓPEZ 

- =OPIA 
ANAZCO, de estado civil casado, con cedula de identidad No F83t40316, 
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cedula de identidad No. 1101454302, EDUARDO GONZÁLEZ, de estado o. 

civil casado, con cedula de identidad No. 1101494910, JOSÉ MANUEL | 

VALVERDE PINEDA, de estado civil casado, con cedula de identidad No. 

1104124340, MARCO ANTONIO MEDINA SACA, de estado civil casado, 

con cedula de identidad No. 1103434948, VÍCTOR HUGO ZÚÑIGA 

QUEZADA, de estado civil divorciado, con cedula de identidad No. 

1100756756, JHONNY FABIÁN MONTAÑO MONTAÑO, de estado civil 

casado, con cedula de identidad No. 1104151939, RICHARD AUGUSTO 

CABRERA LOZANO, de estado civil casado, con cedula de ciudadanía No. 

1103535546, CESAR AUGUSTO MORA LABANDA, de estado civil soltero, 

con cedula de identidad No. 1101795647, MARIANA DEL CARMEN LIMA 

CUEVA, de estado civil casada, con cedula de identidad No. 1103995013, 

JOSÉ ANTONIO GORDILLO RIOS, de estado civil casado, con cedula de 

ciudadanía 1102408398; JAIME FLAVIO GUARTAN ZHANAY, de estado 

civil soltero, con cedula de identidad No. 1102966841, LUIS MARCELO 

CABRERA YANZA, de estado civil casado, con cedula de identidad No. 

1102474077.- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, portadores de los documentos correspondientes para esta 

clase de contratos, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

portadores de sus respectivas cédulas de ciudadanía, a quienes de conocer 

doy fe, y debidamente enterados e instruidos sobre la naturaleza y efectos 

legales de la presente escritura a la cual proceden libre y voluntariamente, 

me solicitan eleve a escritura pública el contenido de la minuta que al efecto 

me entrega y cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una que 

contenga la constitución de la Compañía Anónima denominada 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ZAÑE S.A.” contenida en las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES.-
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Intervienen en la formación de la compañía los señores: LIC. AIDA 

ROCELIA PONCE BENITEZ, de estado civil divorciada, con cédula de 

identidad No. 1102724752, MÁXIMO EFREN MONTAÑO MONTAÑO, de 

estado civil soltero, con cédula de identidad No. 1104156656, LUIS 

OSWALDO BELTRAN LEÓN, de estado civil casado, con cedula de 

identidad No. 1101938734, EDGAR EUGENIO HURTADO ZÚÑIGA, de 

estado civil soltero, con cedula de identidad No. 1103250047, CARLOS 

HUMBERTO VALVERDE PINEDA, de estado civil casado, con cedula de 

identidad No. 1104217771, FAUSTO RODRIGO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 

de estado civil casado, con cedula de identidad No. 1103413355, MÁXIMO 

EMILIANO MONTAÑO ROMERO, de estado civil casado, con cedula de 

identidad No. 1101599460, HECTOR FROILAN CABRERA ARTEAGA, de 

estado civil casado, con cedula de identidad No. 1102123419, FABIÁN 

STALIN LÓPEZ AÑAZCO, de estado civil casado, con cedula de identidad 

No. 1103742316, LUIS ANTONIO LÓPEZ VALVERDE, de estado civil 

casado, con cedula de identidad No. 1100289733, ÁNGEL BOLÍVAR 

VALVERDE PINEDA, de estado civil casado, con cedula de identidad No. 

1104784499, ALONSO HUMBERTO PINEDA TENEZACA, de estado civil 

casado, portador de la cedula de identidad No. 1101454302, EDUARDO 

GONZÁLEZ, de estado civil casado, con cedula de identidad No. 

1101494910, JOSÉ MANUEL VALVERDE PINEDA, de estado civil casado, 

con cedula de identidad No. 1104124340, MARCO ANTONIO MEDINA 

SACA, de estado civil casado, con cedula de identidad No. 1103434948, 

VÍCTOR HUGO ZÚÑIGA QUEZADA, de estado civil divorciah QELButa 

     
    

  

de identidad No. 1100756756, JHONNY FABIÁN MONTAN 

de estado civil casado, con cedula de identidad No. 1104151 

AUGUSTO CABRERA LOZANO, de estado civil casado, 

ciudadanía No. 1103535546, CESAR AUGUSTO MORA LABA 
AE e
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estado civil soltero, con cedula de identidad No. 1101795647, MARIANA . 

DEL CARMEN LIMA CUEVA, de estado civil casada, con cedula de 

identidad No. 1103995013, JOSÉ ANTONIO GORDILLO RIOS, de estado 

civil casado, con cedula de ciudadanía 1102408398; JAIME FLAVIO 

GUARTAN ZHANAY, de estado civil soltero, con cedula de identidad No. 

1102966841, LUIS MARCELO CABRERA YANZA, de estado civil casado, 

con cedula de identidad No. 1102474077, . Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Loja, provincia de 

Loja, con capacidad legal para contratar y obligarse, sin prohibición para 

establecer esta compañía; quienes comparecen por sus propios y 

personales derechos.- CLAUSULA SEGUNDA. VOLUNTAD DE FORMAR 

LA COMPAÑÍA.- Los comparecientes libre y voluntariamente, acuerdan en 

constituir la Compañía Anónima denominada “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO ZAÑE S.A”, como en efecto lo hacen, 

sometiéndola a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de 

Comercio, Código Civil, del presente Estatuto y de sus Reglamentos 

Internos.- CLÁUSULA TERCERA. ESTATUTO DE LA “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO ZAÑE S.A” CAPITULO | DE LA 

DENOMINACIÓN, DEL OBJETO SOCIAL, PLAZO DE DURACIÓN Y DEL 

DOMICILIO. ARTÍCULO UNO.- DEL NOMBRE. El nombre de la compañía 

es “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ZAÑE S.A.”, debiendo, en 

consecuencia, identificarse con este nombre, en todas sus operaciones, 

actividades, actos y contratos, y asuntos judiciales y extrajudiciales. 

ARTÍCULO DOS.- DEL PLAZO.- El plazo de duración de la presente 

compañía es de cincuenta años, contados a partir de la inscripción del 

presente instrumento, en el Registro Mercantil del cantón Loja y sin perjuicio 

de la prórroga o reducción del plazo o disolución anticipada de la Compañía, 

conforme a las decisiones que al respecto adopte la Junta General de
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Accionistas o las causales de disolución previstas en la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO TRES.- DEL DOMICILIO. El domicilio y asiento principal de la 

Compañía, es la ciudad de Loja, cantón y provincia de Loja, sin perjuicio de   

las sucursales, agencias o corresponsalías u oficinas que pueda establecer, 

de conformidad con la Ley, dentro o fuera del territorio nacional. ARTÍCULO 

CUATRO.- DEL OBJETO SOCIAL.- “La compañía se dedicara 
  

exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga Pesada a Nivel Nacional, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial, Código Orgánico Integral Penal y los 

Reglamentos correspondientes, así como todas las disposiciones que 

emitan los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la ley, relacionado con su objeto social”. 

CAPITULO Il. DEL Y DE LAS ACCIONES.- ARTÍCULO CINCO.- IMPORTE 

DEL CAPITAL SOCIAL, NÚMERO DE ACCIONES EN QUE SE DIVIDE, 

VALOR NOMINAL DE ELLAS Y CLASE DE ACCIONES.- El capital social 

es de OCHOCIENTOS CINCO DÓLARES AMERICANOS, divididos en 

ochocientas cinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar americano 

cada una. Correlativamente numeradas de cero uno al ochocientos cinco. 

Las acciones estarán representadas por el certificado que serán firmados 

por el Presidente y el Gerente de la compañía. ARTÍSIYG PEIS- 
—_—2 

TRANSFERENCIA DE LAS ACCIONES. La transferencia de ¿glas ONES se 

     
   
   

hará por acto entre vivos, en la forma y modo determina 

Compañías. ARTÍCULO SIETE.- REPOSICIÓN DE TÍTUtK 

se extraviaren o destruyeren, se actuará en concordanci Y Ñ 

ciento noventa y siete de la Ley de Compañías. AR 

AUMENTO DE CAPITAL. Los aumentos de capital los realizarán los 

accionistas en estricta proporción con las acciones que tuvieren suscritas,
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en observancia, de preferencia o atribución y según lo dispuesto en el 

artículo ciento ochenta y cuatro de la Ley de Compañías. ARTICULO 

NUEVE.- DECLARACION JURAMENTADA.- Los accionistas de la 

compañía declaran bajo juramento que las acciones que se suscriben se las 

pagara en numerario, es decir que cada uno de los accionistas suscribe y 

paga treinta y cinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

americano cada una, las mismas que se encuentran pagadas y el capital 

social correctamente integrado. De la misma manera los accionistas de la 

compañía declaran bajo juramento que será facultad de la Junta General de 

Accionistas designar un comisario principal y un suplente para la 

fiscalización de la compañía, los cuales tendrán atribuciones y deberes 

puntualizados en la Ley de Compañías. ARTICULO DIEZ.- DESIGNACION 

DE PRESIDENTE Y GERENTE.- Por medio del presente instrumento 

público los accionistas que conforman la compañía y que se encuentran 

singularizados en la cláusula primera de la presente minuta tienen a bien 

nombrar por unanimidad en calidad de GERENTE a la LIC. AIDA ROCELIA 

PONCE BENITEZ, portadora de la cedula de ciudadanía No. 1102724752 y 

al señor LUIS OSWALDO BELTRAN LEÓN, con cedula de identidad No. 

1101938734, en calidad de PRESIDENTE, en consecuencia se autoriza la 

realización de los nombramientos correspondientes, todo ello de 

conformidad con el acta de constitución que se adjunta como documento 

habilitante, los mismos que tendrán las atribuciones que les concede el 

presente Estatuto y la Ley de Compañías. ARTICULO  ONCE.- Los 

accionistas fundadores declaran bajo juramento que depositaran el US 

pagado de la compañía en una institución bancaria.- ARTICULO DOCE.- 

DE LOS PERMISOS.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía 

para la prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, 

serán autorizados por los competentes organismos de tránsito y no
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constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación.- ARTICULO TRECE.- La Reforma del Estatuto, aumento o 

cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de Tránsito y 

Transporte Terrestre, lo efectuara la compañía, previo informe favorable de 

los competentes Organismos de Transito.- ARTICULO CATORCE.- La 

Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 

Vial y sus Reglamentos y las regulaciones que sobre esta materia dictaren 

los organismos competentes de Transporte Terrestre y  Tránsito.- 

ARTICULO QUINCE.- Si por efecto de la prestación del servicio se debiera 

cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por otros organismos, se deberán en forma previa cumplir 

dichas  disposiciones.-CAPITULO  M DE LOS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS. ARTÍCULO  DIECISEIS.- 

DERECHOS. Se deberán observar, en general todos los derechos 

establecidos en la Ley y en el presente estatuto. ARTÍCULO DIECISIETE.- 

DERECHOS DE REPRESENTACIÓN.- Los accionistas pueden concurrir a 

las reuniones de Junta General por sí o por medio de un representante 

debidamente acreditado mediante carta poder o poder notarial legalmente 

conferido. ARTÍCULO DIECIOCHO.- UTILIDADES. Las utilidades a que 

ga >, 
. . £ Sus! 3 

tengan derecho los accionistas se pagarán en propteA Pal Ey real 

  

       
  

NOTARIO 
PÚBLICO 

COMPAÑÍA.- ARTÍCULO VEINTE.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La 

Compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Directorio, por el Presidente y por el Gerente; cada uno
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de estos órganos con las atribuciones y deberes que les concede la Ley de 

Compañías y estos Estatutos. SECCIÓN UNO.- DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS.- ARTÍCULO VEINTIUNO.- DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas es el Organismo 

Supremo de la Compañía, se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro 

de tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico; y, 

extraordinariamente las veces que fuere convocada para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. La Junta estará formada por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos. ARTÍCULO VEINTIDOS..- 

CONVOCATORIA. La convocatoria a Junta General de Accionistas la hará 

el Presidente de la Compañía mediante comunicación por la prensa, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

Compañía, con ocho días de anticipación a la reunión de la Junta y 

expresando los puntos a tratarse. En dicho lapso no se computará ni el día 

de la publicación en la prensa, ni aquel en que deba realizarse la Junta. La 

convocatoria se realizará según lo previsto en el Reglamento de las Juntas 

Generales de Accionistas. Igualmente el Presidente convocará a Junta 

General a pedido del o de los accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital pagado, para tratar los puntos que se 

indiquen en su petición, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO VEINTITRES.- REPRESENTACIÓN DE LOS 

ACCIONISTAS: Las Juntas Generales de Accionistas, Ordinarias y 

Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la Compañía. Los 

accionistas podrán concurrir a la Junta personalmente o mediante poder 

- Otorgado a un accionista o a un tercero, ya se trate de poder notarial o de 

carta poder para cada Junta. El poder a un tercero será necesariamente 

notarial. No podrán ser representantes de los accionistas los 

Administradores y Comisarios de la Compañía. ARTÍCULO
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VENTICUATRO.- DE LA JUNTA UNIVERSAL: La compañía podrá celebrar 

sesiones de Junta General de Accionistas en la modalidad de Junta 

Universal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta 

y ocho de la Ley de Compañías; esto es que, la Junta puede constituirse en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, y 

los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta entendiéndose así 

legalmente convocada y válidamente constituida. ARTÍCULO 

VENTICINCO.-PRESIDENCIA Y SECRETARÍA DE LA JUNTA. La Junta 

General de Accionistas estará presidida por el Presidente de la Compañía, 

en la que actuará de Secretario(a) el Gerente (a) de la Compañía Anónima. 

ARTÍCULO VENTISEIS.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN. Salvo que la Ley 

disponga otra cosa, la Junta General se instalará, en primera convocatoria, 

con la concurrencia de más del 50% del capital social. Con igual salvedad, 

en segunda convocatoria, se instalará con el número de accionistas 

presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta 

última convocatoria se expresará que la junta se instalará con los 

accionistas presentes. ARTÍCULO VEINTISIETE. QUÓRUM DE 

DECISIÓN. Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se 

tomarán con la mayoría del capital social concurrente a la reunión. 

ARTÍCULO VEINTIOCHO.-LIBRO DE ACTAS. El libro de ectep pie Mas 

  

NS y Pe 
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facultades de la Junta General: 29.1. Nombrar al Presidente, al Gerente, a 

Comisario principal y suplente, así como a los vocales principales y alternos
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del Directorio; 29.2. Conocer y resolver todos los informes que presente el 

Directorio y órganos de administración y fiscalización, como los relativos a 

balances, reparto de utilidades, formación de reservas, administración; 29.3. 

Designar y remover a los miembros del directorio, y miembros de 

fiscalización; 29.4. Conocer y resolver sobre los aumentos o reducciones de 

capital, prórrogas del plazo, disolución anticipada, cambio de domicilio, de 

objeto social, transformaciones o fusiones y en general toda reforma de 

estatutos que acordare la compañía, de conformidad con la Ley de 

Compañías; 29.5. Fijar las remuneraciones que percibirán el Presidente, los 

vocales del Directorio, el Gerente y el Comisario; 29.6. Tratar y decidir sobre 

las amortizaciones de las acciones; 29.7. Atender y decidir respecto a la 

liquidación de la compañía, designación de liquidadores, estableciendo el 

procedimiento de ella, así como la remuneración del liquidador y considerar 

las cuentas de liquidación; 29.8. Interpretar obligatoriamente el presente 

Estatuto, cuando fuere el caso; 29.9. Fijar la cuantía de los actos y contratos 

para cuyo otorgamiento o celebración el Gerente requiere autorización del 

Directorio; y, la de los que requieran autorización de la Junta General de 

Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley de 

Compañías; 29.10. Autorizar al Gerente el otorgamiento de poderes 

generales, de conformidad con la Ley; 29.11. Resolver cualquier asunto que 

fuere sometido a su consideración y que no fuere atribución de otro órgano 

de la Compañía; 29.12. En general observar y hacer respetar las 

disposiciones contenidas en la Ley y en los Estatutos; 29.13. Autorizar, de 

conformidad con la Ley, la apertura de agencias, sucursales, oficinas o 

corresponsalías de la compañía dentro y fuera del país.29.14. Aprobar el 

presupuesto anual de la Compañía; SECCION DOS.- DEL DIRECTORIO: 

ARTÍCULO TREINTA.- DEL DIRECTORIO: El Directorio estará integrado 

por el Presidente de la Compañía y dos vocales. Los vocales tendrán 

4
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alternos. ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- PERIÓDO DE LOS VOCALES: Los 

vocales del Directorio durarán dos años en sus funciones; podrán ser 

reelegidos y permanecerán en sus cargos hasta ser legalmente 

reemplazados. Para ser vocales del Directorio no se requiere la calidad de 

accionista. ARTÍCULO TREINTA Y  DOS.-PRESIDENCIA DEL 

DIRECTORIO: Presidirá las sesiones del Directorio el Presidente de la 

Compañía y actuará como Secretario el Gerente. A falta del Presidente, lo 

reemplazará su subrogante; y, a falta del Gerente se nominará un 

Secretario Ad-hoc. ARTÍCULO TREINTA Y TRES.- CONVOCATORIA: La 

convocatoria a sesión de Directorio la hará el Presidente de la Compañía, 

mediante la comunicación escrita a cada uno de los miembros. El quórum 

se establece con más de la mitad de los miembros que lo integran. 

ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

DIRECTORIO: Son atribuciones y deberes del Directorio los siguientes: a).- 

Sesionar ordinariamente cada trimestre y extraordinariamente cuando fuere 

convocado; b).- Someter a consideración de la Junta General de Accionistas 

el Proyecto de Presupuesto en el mes de enero de cada año; c).- Autorizar 

la compra de inmuebles en favor de la Compañía, así como la celebración 

de contratos de hipoteca y cualquier otro gravamen que limite el dominio o 

posesión de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; a).- 

Autorizar al Gerente el otorgamiento y celebración de actos y contratos para 

los que se requiera tal aprobación, en razón de la cuantía fijada por la Junta 

o Lo: MK pia 
General; e).-Controlar el movimiento económico de la compañía Rubió" 

  

NOTARIO 
PUBLICO AS Y. 

proyecto de creación e incrementos de reservas legal, facultativas o
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especiales; i¡).-Determinar los cargos para cuyo ejercicio se requiera . 

caución; y, calificar las cauciones; j).- Nombrar a los empleados 

caucionados; k).- Dictar los Reglamentos de la Compañía; !).- Los demás 

que contemple la Ley, los Estatutos y las Resoluciones de la Junta General 

de Accionistas. ARTÍCULO TREINTA Y CINCO.- RESOLUCIONES: Las 

resoluciones del Directorio serán tomadas por simple mayoría de votos; y, 

los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTÍCULO 

TREINTA Y SEIS.- ACTAS: de cada sesión de Directorio se levantará la 

correspondiente acta, la que será firmada por el Presidente y el Secretario 

que actuaron en la reunión. ARTÍCULO TREINTA Y SIETE.- 

REPRESENTANTE LEGAL. La Compañía estará representada judicial y 

extrajudicialmente por el Gerente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

doce de la Ley de Compañías. ARTÍCULO TREINTA Y OCHO.- 

PRESIDENTE. El Presidente de la Compañía será nombrado por la Junta 

General, para el período de dos años, renovables indefinidamente. El 

Presidente debe permanecer en sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado y no requiere ser accionista para ocupar ese cargo. Son 

funciones del Presidente: a) Convocar a reuniones del Directorio, en la forma 

prevista en este Estatuto; b) Presidir las sesiones de la Junta General y el 

Directorio; c) Firmar conjuntamente con el Gerente, siempre que no ocupe los 

dos cargos, las actas de las sesiones de Junta General y el Directorio, siempre 

que asista a esas reuniones; d) Cooperar con el Gerente y el Directorio en la 

vigilancia de la contabilidad y correspondencia de la Compañía; e) Extender el 

nombramiento del Gerente de la Compañía; f) Intervenir conjuntamente con el 

Gerente, en la celebración de actos y contratos, con la autorización de la Junta 

General, solo si se trata de aquellos previstos en el artículo 29 numeral 9 de 

este Estatuto; g) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de las leyes, 

reglamentos, el presente Estatuto y las resoluciones de la Junta General de
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Accionistas. ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE.-GERENTE.-. El Gerente será 

designado por la Junta General de Accionistas, para períodos de dos años, , 

indefinidamente renovables. El Gerente permanecerá en sus funciones hasta 

ser legalmente reemplazado y no requiere ser accionista para el ejercicio de su 

cargo. Son funciones del Gerente: a) Someter a consideración de la Junta 

General, sus memorias, así como los estados de situación y resultados, dentro 

del tiempo previsto en la Ley; b) Actuar de Secretario en las sesiones de Junta 

General; c) Suscribir las actas de las sesiones de Junta General, cuando asista; 

d) Llevar los expedientes de las sesiones de Junta General; e) Representar 

  

_judicial y extrajudicialmente a la Compañía sin perjuicio de lo prescrito en el 

artículo 12 de la Ley de Compañías; f) Extender poderes generales, con 

autorización de la Junta General; y, poderes especiales, sin ninguna 

autorización; g) Llevar los libros sociales, esto es el de sesiones de la Junta 

General, el de Acciones y de accionistas, y el Talonario de Acciones; h) 

Celebrar los contratos individuales de trabajo, cuya cuantía no sea superior al 

salario básico, relativos al objeto social de la compañía; i) Intervenir en los 

actos y contratos cuya cuantía se establece en el numeral 9 del artículo 29 de 

este Estatuto, requiriendo para ello autorización de la Junta General y en los 

demás actos y contratos sin necesitar autorización alguna; j) Llevar la cartera 

de valores de la compañía; y, k) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos, 

el presente estatuto y las disposiciones de la Junta General y del Directorio. 

CAPITULO V. DE LA FISCALIZACIÓN. ARTÍCULO  CUARENTA.- 

COMISARIO. Será facultad de la Junta General de Accionistas designar un 

comisario principal y un suplente, los cuales tendrán atribucionsy pipberes 

puntualizados en la Ley de Compañías. ARTÍCULO CUA 
O    

  

   

  

AUDITOR EXTERNO. De ser necesario, la Junta Generáll £ 
15) «7 
ES 
L, 

> 

Are



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

actuaciones del Auditor se ceñirán a la Ley, es decir, serán independientes . 

de la Administración y en interés de la Compañía. El Auditor, podrá ser 

persona natural o jurídica, el que será seleccionado por la Junta General de 

entre las personas y firmas auditoras registradas en la Superintendencia de 

Compañías. CAPITULO VI. DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. ARTÍCULO 

CUARENTA Y DOS.- DISOLUCIÓN ANTICIPADA. Las causas por las que 

haya de disolverse anticipadamente la compañía, estará a lo previsto en el 

artículo trescientos sesenta y uno de la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

CUARENTA Y TRES.- NOMBRAMIENTO DEL LIQUIDADOR. La Junta 

General de Accionistas designará un liquidador y a falta de este, actuará como 

tal el Gerente de la Compañía. A éste funcionario le instruirá sobre sus 

obligaciones la Junta General, sin perjuicio de aquellas que le competan por 

disposición legal. CAPITULO VII. DE LAS NORMAS SUPLETORIAS Y 

TRANSITORIAS. ARTICULO CUARENTA Y CUATRO.- En lo que no esté 

previsto en el presente Estatuto, se estará a lo normado en las leyes conexas 

de la legislación nacional. ARTÍCULO CUARENTA Y CINCO.- NORMA 

TRANSITORIA. Se autoriza al Dr. Marco Vinicio Jácome Jaramillo, para realizar 

el trámite correspondiente de legalización y aprobación de esta escritura 

pública por parte de la Intendencia de Compañías y la Inscripción de la misma 

en el Registro Mercantil del Cantón Loja.- Usted, señor Notario, se dignará 

añadir las correspondientes cláusulas de estilo, para la validez jurídica de este 

acto.- Atentamente, Dr. Marco Vinicio Jácome ABOGADO MAT. 2244 

C.A.L.- Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes. Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman en unidad de acto,
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Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta TERCERA copia que 

la confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ZAÑE S.A. 

ACTA NRO. 1 

En la ciudad de Loja, a los 16 días del mes de 

octubre del año 2015, siendo las 18H00 (6pm), se 

reúnen en casa de la señora Aida Ponce, un grupo de 

personas para hablar sobre la constitución de una 

compañía. 

Con el siguiente orden del día: 

1.Constatación del quórum. 

2.Formación de la directiva. 

1.- Dando lugar al orden del día, se constata que si 

hay el quórum correspondiente con la asistencia de 

las siguientes personas: 

S AIDA ROCELIA PONCE BENITEZ 
MÁXIMO EFREN MONTAÑO MONTAÑO 
LUIS OSWALDO BELTRAN LEÓN 

EDGAR EUGENIO HURTADO ZÚÑIGA 
CARLOS HUMBERTO VALVERDE PINEDA 
FAUSTO RODRIGO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

MÁXIMO EMILIANO MONTAÑO ROMERO 
HECTOR FROILAN CABRERA ARTEAGA 
FABIÁN STALIN LÓPEZ AÑAZCO 
LUIS ANTONIO LÓPEZ VALVERDE 
ÁNGEL BOLÍVAR VALVERDE PINEDA 

ALONSO HUMBERTO PINEDA TENEZACA 
EDUARDO GONZÁLEZ 

JOSÉ MANUEL VALVERDE PINEDA 
MARCO ANTONIO MEDINA SACA 
VÍCTOR HUGO ZÚÑIGA QUEZADA 
JHONNY FABIÁN MONTAÑO MONTAÑO 

RICHARD AUGUSTO CABRERA LOZANO 
CESAR AUGUSTO MORA LABANDA 
MARIANA DEL CARMEN LIMA CUEVA 
JAIME FLAVIO GUARTAN ZHANAY 
LUIS MARCELO CABRERA YANZA 
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Y JOSÉ ANTONIO GORDILLO RIOS 

2.= La Directiva queda conformada de la siguiente 

manera: 

GERENTE : LCDA. AIDA ROCELIA PONCE BENITEZ 

PRESIDENTE : Sr. LUIS OSWALDO BELTRAN LEÓN 

TESORERO: Sr. MÁXIMO EFREN MONTAÑO MONTAÑO 

SECRETARIO: Sr. EDGAR EUGENIO HURTADO ZÚÑIGA 

En este punto se decide elegir a la directiva 

quedando la misma conformada de la siguiente manera: 

La Lcda. Aida Ponce Benítez en calidad de Gerente, 

la dignidad de Presidente el señor Luis Oswaldo 

Beltrán, la dignidad de Tesorero recae en la persona 

del señor Máximo Efrén Montaño y por último se 

nombra en calidad de Secretario el señor Edgar 

Hurtado Zúñiga. 

Posteriormente intervino la Lcda. Aida Ponce Benítez 

como Gerente, indicando que la finalidad de esta 

reunión es para dar a conocer sobre el deseo de 

formar una compañía, estando todos de acuerdo se 

resuelve: a) Elegir el nombre con el que se va a 

formar la compañía, quedando conformado de la 

siguiente manera: “Compañía de Transporte Pesado 

Zañe S.A.”. b) Se acuerda que una comisión contrate 

un abogado que pueda hacerse cargo del trámite. Cc) 

Se acuerda dar una cuota inicial para gastos. Sin 

tener más asuntos que tratar se da por terminada la 

sesión siendo las 19H15 del día 16 de octubre del 

2015. 
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RESOLUCIÓN No. 027-CJ-011-DPTTTSVL-2015 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
ERRESTRE,* *    

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL TRANSPORTE, TK 

TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE LOJA. - 

E 
eS pi 

/ 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 1460-DPTTTSVL-2015 de 14 de Julio de 2015, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada “COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE PESADO ZAÑE S.A.”, ha solicitado el informe previo de 

Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ZAÑE S.A.”, con domicilio en el cantón 

LOJA, provincia de LOJA, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la nómina de VEINTE Y CUATRO (24) integrantes de 

esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  
  

  

  
  

  

  

  
  

  

  

  
  

  
  

  
  

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA DE 
IDENTIDAD 

1 MEDINA SACA MARCO ANTONIO FF 110343494-8 

2 CABRERA YANZA LUIS MARCELO Y 110247407-7 

3 BELTRAN sEÓN LUIS OSWALDO _' 110193873-4 

4 GUARTAN ZHANAY JAIME FLAVIO, 7 110296684-1 

5 CABRERA LOZANO RICHARD ar 110353554-6 

6 HURTADO ZUÑIGA EDGAR EUGENIO Lo” 1103250047 

7 GONZALEZ GONZALEZ FAUSTO RODRIGO Lo 110341335-5                 
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8 MONTAÑO ROMERO MÁXIMO EMILIANO 110159946-0 

9 CABRERA ARTEAGA HECTOR FROILAN 1102123419 

10 VALVERDE PINEDA JOSE MANUEL y 11043243430 20" 

11 PONCE BENITEZ AIDA ROCELIA . 110272475-2 
e 

12 MONTAÑO MONTAÑO MÁXIMO EFREN 110415665-6 

13 PINEDA TENEZACA ALONSO HUMBERTO 110145430-2 

14 MONTAÑO MONTAÑO JHONNY FABIAN Y 1104151939 

15 ZUÑIGA QUEZADA VICTOR HUGO £ 110075675-6 

16 LOPEZ AÑAZCO FABIAN STALIN 110374231-6 

17 LOPEZ VALVERDE LUIS ANTONIO  110028973-3 
- ZÉ Ll 

18 MORA LAVANDA CESAR AUGUSTO |/” 1101795647 

7 19 GONZALEZ EDUARDO  “ 110149491-0 

20 LIMA CUEVA MARIANA DEL CARMEN 1 110399501-3 
7 

21 GORDILLO RÍOS JOSE ANTONIO yW/ 110240839-8 

22 GUACHISACA GONZALEZ MARIO crovanwy 110349810-9 
/ 

23 VALVERDE PINEDA CARLOS HUMBERTO Y 110421777-1 

24 VALVERDE PINEDA ANGEL BOLIVAR -- 110478449-9               
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Que, la Dirección Técnica de la Dirección Provincial Loja mediante Informe Técnico 

favorable No. 479-DT-UAL-011-2015-ANT de 08 de Octubre de 2015, recomienda la 

emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de. -. 2 

Transporte en carge. pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

ZAÑE S.A.” 

Que, la Asesoría Jurídica la Dirección Provincial Loja mediante Informe No. 0124- 

AJ-011-CJ-2015-UAL de 15 de Octubre de 2015, recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 

Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ZAÑE S.A.” 

por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión Ordinaria efectuada el 1 de 

agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2011-ANT, resuelve: delegar a 

las Unidad Administrativas de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y a la Comisión de Tránsito del Ecuador aprobar los 
informes previos técnico y jurídico, así como expedir las resoluciones para la 

constitución jurídica de toda operadora de transporte de carga pesada. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporie Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de Carga 

Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ZAÑE S.A.”, 

con ámbito nacional con domicilio en el cantón LOJA, provincia de LOJA, pueda 

constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de 

la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro 

del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 

Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

RESOLUCIÓN No, G27-CI-QLL IO PIE IRA 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CESADO TAME S.A.S 
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“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico- -estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada á 

nivel Nacional sujetándose a las disposiciones de la Ley “Orgánica: del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 

social”. 

Además deberá agregarse: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas”. COP 
PP. ¡ 

4. En vista que solamente es un proyecto en minuta, en la suscripción de la rs 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo 

en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. a 

       

   

E | 
5. El presente informe previo emitido por la Unidad Administrativa Dirección 

Provincial del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Loja, no implica *: 

el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y 

cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales están condicionados al 

estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 

RESOLUCIÓN Mo. DQ27-CI- q DOTITSVYL-21 
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demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 
Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones 

expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

6. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 

caso. 

7. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Loja, en la Dirección Provincial del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial de Loja a los 20 días del mes de Octubre de 2015. 
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Fra; lñgisco Loaiza M. 
DIRECTOR e PROVINCIAL-LOJA * 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES .- 
OFICINA: LOJA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 03/07/2015 03:47 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7701749 _-” 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN - 

RESERVANTE: 1100152303 VALLEJO ORDOÑEZ MARIA BRENILDA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO Q 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ZAÑE S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: +H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS, 

OPERACION PRINCIPAL H4923.02 SERVICIO DE ALQUILER DE CAMIONES CON CONDUCTOR. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD DISTRIBUCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 03/07/2017 03:47 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE V, 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PF 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE D 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DE 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DER 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA D 

      NOTARIO 
PÚBLICO 

de 1 27/10/2015 16:46
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TRÁMITE NÚMERO: 6025 
  

Z 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

4120 
19/1 15 
454 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

NOTARIA SEGUNDA /LOJA /06/11/2015 

_ COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ZAÑE S.A. 

LOJA 

  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

  

INVALIDA. LOS ZAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO SCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

IN   
  

FECHA DE EMISIÓN: JOJA, A 19 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 OS 

pN . o o o    
F uo 

REGIST OR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA; 

DIRECC/ÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA'12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
Ta 
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INSTALICCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 7 DO 
SUPERIOR LICENCIADOJA V4343V4242 | REPÚBLICA DEL ECUAI R 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 3 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN E 

  

PONCE CARLOS 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁDRE 
    cÉDUl 

  

- * 110272475-2     
: " CIUDADANIA BENITEZ MARIA : 8 APELLIDOS Y NOMBRES 

ULGAP Y FECHA DE EXPEDICIÓN : E ¡PONCE BENITEZ 
LOJA . z 2 
2012-08-28 : 8 

FECHA DE EXPIRACIÓN = 
2022-08-28 

GE la 
ERECTO GRA - Sipra EL ROAD      

   3 CONSEJO NACIONAÍ 

002 - 0098 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

PONCE BENITEZ AIDA ROCELIA 

- 

ZAMORA CHINCHIPE 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION 0 
PALANDA VALLADOLID 

A 1 
CANTÓN ZONA 

      

    

) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

 



ses. > REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

       

FECHA DENACIMIENTO ” 1962-06-10 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 
SEXO Mc" 

HAIR Esa > 
SILYA ARMIJOS 

   

La RSIRUCCIÓN PROFESIÓN € OCUPACIÓN: 
7 BASICA CHOFER PROFESIONAL VIAAIVARAZ 

ES 

APELLIDOS Y NOS ABRES DEL PADRE 
CABRERA ABIATAR 

         
a: 

17 

CEDUL : - APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
DENIA sw 110212341-9 RTEAGA VICTORIA a 

APELLIDOS Y NOMBRES L Ca Y FECHA DE EXPEDICIÓN B 

CABRERA ARTEAGA JA ¿ 

HECTOR FROILAN > 0 5-3-12 

LUGARDE MACIMIENTO: Berta DE EXPIRACIÓN 

LOJÁ : e so3a2 

LOJA ” 
EL SAGRAMIO    

  

  

mo . . - 

ú ] REPÚBLICA OE 
CONSEJO NACIONALES 

        

cenmieicaDo D DE VOTACIÓN 
? . 

ES DA 

007 - 0076 _ — 102123419 
CÉDULA 

? mr ABRERA ARTEAGA HECTOR FROILAN 

LOJA 

CANTÓN 

3 
E 
E 

== 
ES romon 
== | 
Es 
Ea 
== 
=> 

  

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

ZONA 

vs OPIA 

 



  

      
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO Civit, dá 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN A 

CEDULA DE Na 110183873. 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
BELTRAN LEON | 
LUIS OSWALDO 

LUGAR DE NACIMIENTO . 
LOJA 
LOJA 
EL SAGRARIO 

FECHA DE NACIMIENTO 4959-09-07 
NACIONALIDAD, ECUATORIANA 
SXO Mo. 

ESTADO CIVIL. Casado A    
  

   

  

   
PRO OC PACICN 

ESTUMANTE 

  

   % APELLIDOS Y MORIZAZS DE! E 
BELTRAN CARLOS 
APELLIDOS Y NOMBRES LELA ML 
LEON AURELIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDITION 
LOJA 
2012-01-25 
ECHA DE EXPIPACION 
2022-01-25 

        

y 

e > 

le Sr Bo 2 
Di REGA 

diz / 
¡ZA AN AY PUE E Loa t 

Wa444Va244 

       



  

   
   

REPÚBLICA DEL EG: 
CONSEJO NACIONA 

         

004 CERTIFICADO DE VOTAT 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

004 - 0097 1101938734 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

BELTRAN LEON LUIS OSWALDO 

LOJA , Le E 
PROVINCIA 1 ¿CIRCUNSCRIÉCIÓN 3 2 
LOJA "7 EL SAGRARÍIO 7 

CANTÓN 
pl TE e Y 0 

y A ZONA 
EH y et lo 

-*f,) PRESIDENTA/E DE LA JUN lA 
Y 

 



  

== 046 ELECCIONES SECCIONALES 23. 

046 - 0219 

LOJA 

PROVINCIA 

_LOJA 

CANTÓN 

        

UreYiFCADO DEVOTALIOR 

EL 

  

- 1400289733 
NUMERO DE CERTIFICADO /' , CÉDULA 

LOPEZ VALVERDE LUIS ANTONIO 

    

LOJA Ñ Soros 

10/10/2014 

    

P
e
r
 

   



      

| 
| 

SHLEZ GONZALEZ FNISTO AODRTEL 
a LOJA/VALLE 
oRz 1974 
ói- 0381 00735 E 

CIUDADANIA 11039413 É 

  

     

ar a 

1 a 

ro O CERNTA Lu DEYOTADIO. 
=== 020 - Esoomesicclo as E 3d 

= 020-0135 1103413355 
=== NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

== : GONZALEZ GONZALEZ FAUSTO RODRIGO 
== 1 
=== LOJA : Co. 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

LOJA VALLE 2 o 

  

CANTÓN : PARROQINA -ZONA 
     

    

  

SFERES DENTAJE DELA JUNTA * 
AE a 

  

   
m0 GONZALE- 20 
2 ROSA GONZALEZ 

2017 

  

  

   



  

    

  

Paura 4 

  

019 co 
019 - 0115 1102966841 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GUARTAN ZHANAY JAIME FLAVIO 

  

LOJA , 
PROVINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

LOJA SAN SEBASTIAN 

CANTON | y PARSODUIA ZOMA 

  

í) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE AECISTRO Eo : IDENTIFICACIÓN Y ación, E 

* 110478449-9 

   

     
tr POB E 

VALVERDE PINEDA, 
ANGEL BOLIVAR“. 
LUGARDE NACIMIENTO | LOJA Po 
LOJA o 
JIMBLLA 
FECHA DE RA IERTO 1989-01-06 

  

NACIONALES ECUATORIANA SEXO pq 7. 

A 
AREVALO PONCE o 

  

e 

  

   

  

   

    
   

i 

REPÚBLICA 
TERTÍFICA     

LICA DEL ECUADOR _ 

FECHA Dt EXPIRACIÓN    
A: PROPEROS, SET TAO ¡E . - 

ATHODA Y NOMBRES DEL PADRE CA Y 

VALVERDE ERREYES SERGIO TURCUERES 

AL Os Y NOMBRES DE LA MADRE 

PINEDA CABRERA LUZ AMADA 
Load 7 FECHA DE EXPECICIÓN 
LOJA 
2015-41-04 

            

00
05
15
07
8 

    

  

   

UP GA, ma 

   



mr "REPUBLICA DEL ECUADOR oo % , : , > " 
, ] DISECCION GEMERAL DE REGISTRO CIMIL A TO + E ME 

IDEMECACION Y CEDULACIÓN 

CEDULA DE . 110247407-7       
        AODADANÍA o APELLIDOS Y NO ELA MADP 

PEUDO ROM lez YANZA LOJA SURORA ” 
CABRERA YANZA o 3 
LUIS MARCELO LUGAR Y FECHA DEE DED Cin E 
cena racera LOJA 5 

LUGAR Eo CIA ca TÍ e ÓN 2013-12-24 . 
LOJA Ol . - 

EL SAGRARIO 

FECHA DENACIM va 1653-11-29 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

sE MM 

ESTADO CiviL CASADO 
LUZ AMERICA 

JUMBO DEACO 

  

     

  

- FIR A DEL CEDULACO 

  

l,
 

  

    

  

   
   

    

     

   

    Tc Y 

011-0293 1102474077 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

CABRERA YANZA LUIS MARCELO 

a 2d 

     
  

LOJA 
PROVINCIA ATT PGUNSCRIPCIÓN 1 

a LOJA e y/u o 
ZONA 

 



  

   
      

  

HE IR PÁQLA 

ESTUDIANTE 

 



  

   

  

      

E REPUBLICA DEL | 
+ COMSEJO NACIONA 

== 055 AN 
055 - 0222 1104124340 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

VALVERDE PINEDA JOSE MANUEL 

LOJA 
PROVINCIA » CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

LOJA : 
0 

CANTÓN ZONA    

NOTARIO 
PÚBLICO 

 



  

  

NSFRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

    

  

     
     

    

REPUBLICA DEL ECUADOR BASICA CHOFER PROFESIONAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE REG.STRO € WiL. d : APELUDOS Y NOVBSES CEL PADRE > 

IDENTIFICACIÓN Y CEDIAC:ON e VALVERDE ERREYES SERGIO TURQUERES 
CEDULA DE Ns 110421777-1 APELLIDOS Y *OMBRES DE LA MADRE 
CIUDADANÍA PINEDA CABRERA LUZ AMADA 5 
APELLIDOS Y NOW'EPES ZUGAR Y FECHA YPEDICIÓN % 
VALVERDE PINEDA LOJA E CARLOS HUMBERTO 2014-03-07 2 
LUGAR DE NACIMIENTO 2 CE SAPIRACIÓN 
LOJA 2024-03-07 : 
LOJA 
JIMBILLA a 
FECHA DE NACIMIENTO 4985-02-28 A, 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M . ¡SN 
ESTADO CL CASADO o 
MARIA FERNANDA E _ a 
MONTAÑO MONTAÑO : 

  

     
CERTIFICADO 

== 055 ELECO OR, o 

055 - 0221 1104217771 
NÚMERO DE CERTIFICADO - CÉDULA - 

VALVERDE PINEDA CARLOS HUMBERTO 

  

Ye 

LOJA 
PROVINCIA t 

LOJA 
0 

CANTÓN ZONA    

 



$ 
4 

: Ep IMETPUCCION PEOFESION / OCUPACIÓN 
Mo ges REPÚBLICA DEL ECUADOR El BASICA CHOFER PROFESIONAL E433312222 

..* +4 DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, PO , a - >e 

$5) ¡DENTIFICACION Y CEDULACION . e ! aPaLDOS amare po Gus 
- . 4 : o 5 

CIUDADANIA 1 110343494-8 APELLIDOS Y NOMBRES DE La MADPE 
CIUDADANIA / SACA JULIA MARGARITA g PPELLIDOS Y NOMBRES ml a , 
MEDINA SACA “. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICICN $ 

MARCO ANTONIO LOJA ¿ 
LUGSR TE NACIMIENTO . 2015-08-04 
LOJA Brecha DE EXPIRACIÓN - 
LOJA 2025-08-04 | 
SAN SEBASTIAN 

FECUA DEMACIMIENTO 1977-12-20 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
Sea MM 

ESTÁADO Ti CASADO 
MAYRA SORAYA : 
PINEDA ALVARADO E naar on pan 

  

    
    

   

    

i E En 

026 - 0125 1103434948 
y === NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
E MEDINA SACA MARCO ANTONIO 

== Loja 
He PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

= LOJA 7 SAN SEBASTIAN 

E CANTÓN APARROTNL ZONA, 

() FRESIDENTAJE DE LA JUNTA 
L 

COPIA 

 



; Al, - "REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
    

    
     

iz y PROFESIÓN ¿OCUPACIÓN 

] DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, de , BACHILLERATO ESTUDIANTE E332312222 

N l IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 0 APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE Vr 
CEDULA DE Ma 110415193-9 . , MONTAÑO ROMERO MAXIMO EMILIAN 

CIUDADANÍA : aFELLIDOS Y NOMBRES TE LA MADRE 
APELL'DOS Y NOMBRES MONTAÑO GONZALES ELSA MARIA 7H”, . E 
MONTAÑO MONTAÑO LUGAR Y FEÉHA DE EXOEDICIÓN 8 
JHONNY FABIAN % . LOJA E 

- LUGAR DE NACIMIENTO, 2011-09-02 : 

ZAMORA CHINCHIPE 

       
p ECHA DS EXPIRACIÓN 

YANZATZA 2021-09-02 
YANZATZA . 

FECHA DEMACIMIENTO 4985-09-03 
RACIONALIDAD: ECUATORIANA MO 

SEXO M > 

ESTICOCIVL Casado 

MONICA E ( = 

JIMENEZ EN CAR MACIÓN RECO CEA Epa CEL CLOUI EDO 

  

    

  

034 - 00867 04151939 
NÚMERO DE CERTIFICADO - CÉDULA. 

MONTAÑO MONTAÑO JHONNY FABIAN 

LOJA 

                    

PROVINCIA 1 CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
LOJA ¡ VALLE o 

1 1 7 - 
CANTÓN A PARROQUIA ZONA 

po E ma 

í.) PRESIDENTA   Nr DE LA JUNTA 
: 
1 

B
e
 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR aa       

      
j DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL 0 MEXsica” 
1 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

, APELLIDOS Y MOMBRES DEL PALAS 
EDIL: : a 110159948-0 MONTAÑO TOBIAS 

CIUDADANA AERLLOS Y NOWBSES DELA MADRE 
MONTAÑO ROMERO “ROMERO BELTRAN MARIA EDUVINA JE 

MAXIMO EMILIANO LUGAR Y FECHA DE EXFTDICION E 
LOJA ' 

LIGAR E MACIAA or 
LOJA 2014-41-17 3 

LOJA HA DEERE TACIÓN 

El SAGRARIO 2021-11-47 o ' 

FECHA DENACOMENTO 1957-10-48 : " 

cion auna ECUATORIANA 

O 

ESTADO CH. Casado 
ELSA MARIA 

MONTANO G 

       
z
z
      CT LEER 

   

    

cnt 

TEO TRDADO DE NOT 
034 ELECCIONES SETTIOMALE. 23 PERA 

034 - 0109 —= 1101599460 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MONTAÑO ROMERO MAXIMO ENILIANO 

LOJA a 
PROVINCIA. o da O Ay 

: a 
"ZONA 

   



      

     
PEPÚBL ICA D EL ECUADOR INSTRUCCIÓN PROFESION / OCUSA ION 
SIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIviL, SUPERIOR ESTUDIANTE E3S333I2222 

IDENTIFICACIÓN Y CEGULACION . AFELLIDOS Y NOMBRES DEL Po DRE 
CÉDULA DE Mm 110415665-6 MONTAÑO ROMERO MAXIMO EMILIANO 
CIUDADANIA 5-6 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

APELLIDOS Y NOMBRES MONTAÑO GONZALES ELSA MARIA 2 
MONTAÑO MONTAÑO 1 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 5 
MAXIMO EFREN LOJA ? 3 

UJGAR DE NACIMIENTO 2013-08-21 S 
ZAMORA CHINCHIPE ElrecHe DEE ; 
YANZATZA O 
YANZATZA 

FECHA DE NACIMIENTO 1998-01-01 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

o EL la o n Fara 

DS > A | ee E $ 

t DPECA SERE sal, Fita Da CEDULA    

    

034 
034 - 0070 1104156653 
NÚMERO DE CERTIFICADO ; CÉDULA 

MONTAÑO MONTAÑO MAXIMO EFREN 

LOJA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

VALLE 

" cha RE ZONA : 

Y a : 

  

    

 



  

        

  

cruD ADONTA 
Ce TEN EA, OA. HEBERTO 

E
 

  

  

  

= 025 | CERTIFICADO DE VOTACION 
Dn    3 SECCUOMALES 73-FZR- 200 

025 - 0220 1101454302 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

PINEDA TENEZACA ALONSO HUMBERTO 

LOJA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

LOJA EL SAGRARIO 0 

CANTÓN ZONA     . PARROQUIA 

  

  

    

   

  

       

AAA A     
  

  

ECUBTORIANASAEA O EASOOIEZOR 
CASADO . - SARMIENTO ROSA 
  

CHOFER PROFESIONAL 

TENEZACA JULIA 
EXA    
   

   

    
PELE SABIBRT 

   



    
           

007 - 0259 1103535546 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

CABRERA LOZANO RICHARD AUGUSTO 

  

  

LOJA 
PROVINCIA "E IRCUNSCRIPCIÓN 1 
LOJA A VALLES o 
CANTÓN Ac PRAGA ZONA 

NS O 

1) PRESIDE»TA/E DE LA JUNTA : 

 



   

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
IDENTIFICACION Y CEDULACION : 

», 110179564-7 

  

CEDULA DE 
CIUDADANIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
MORA LAVANDA 
CESAR AUGUSTO 
LUGAR DE NACIMIENTO 
LOJA 
LOJA 
EL SAGRARIO 

FECHA DENACIMIENTO 1986-08-27 
MACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 
ESTADO CIVIL SOLTERO 

  
JBLICA DEL ECUADOR 

  

RE      CONSEJO NACIONAL: carl 

Dance : 
054 ELECCIONES SECCIONALES D3-EER2O 1 

054 - 0207 1101795647 
“NÚMERO DE CERTIFICADO = CÉDULA 

MORA LABANDA CESAR AUGUSTO 

  

y 

LOJA ? 
PROVINCIA "CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

LOJA 

    

CANTÓN    

INSTRUCUICA ERE POLLA DO 

BASICA ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMERZS DEL Pac E 
MORA LUIS 
APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADRE 
LAVANDA MONTAÑO MARGARITA 
LUGAP Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
LOJA, 
2013-09-11 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

E 2023-09-11 

   

    

  

V3343V2222 

  

AE y 

  

A 

00
06
92
42
32
 

   



AER PAS PLOTIpación, 
DCTRUCCION 

BÁSICA 
PROFESIONAL 

20% Y NOMBRES ZUNICA JACOB RES DEL PADRE 

  

" NOMBRES DE LAN 7 QUEZADA AGUERA ARE z 
“EZCHA DE EXPEDICION 

2015-07-02 

ECHA 
5-0 

DE EXPIRACIÓN 
7-02 

      

        
, REPÚBLI ¡CA DEL ECUADOR ] DIRECCIÓN GENE DE REGISTRO Civil, e $ IDENTIFICACIÓN Y CEDUL £CON 

$ + 

110075675-6 

        
y 

  

CESLÍA DE Ma 
CIUDADANIA APELLIDOS Y NOMBRES 
ZUÑIGA QU 
VTOR HUGO 

LUGAR.DE NACIMIENTO *- 
LOJA 
LOJA 
SUCRE 

FECHA, DENACIMENTO | 1961-05-05 
NACIONALIDAD” ECUATORIANA 
SEXO M . 
ESTADO CIVIL DIVORCIADO 

  

20
04
86
52
8 

        
DOOM OAMI 
      

              

do 
A 

E
S
 

RA
R 

    

002 

    

   
REPÚBLICA DEL E 

CONSEJO NACIONA CELE 

002 - 0308 1 100756786 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

ZUÑIGA QUEZADA VICTOR. HUGO 

a O o 1, ¿A ZAMORA CHINCHIPE 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
PALANDA ALLADOLIO 4 

CANTON ARROQUIA ZONA 

lA 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

NOTARIO 
PUBLICO, 

 



  

DIRECCIO: 

  

Ral DE PEGSTRO CIVIL,    REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

INSTRUCCIÓN PROFESION / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO CHOFER PROFESIONAL 

   

  

15343442392 

  

    
¡DENT CEDULA SPELLOCOS Y POMBRES DEL PADRE 
PERS RELACIÓN i HURTADO MONTAÑO EUGENIO GER! 

a DE so 110325004-7 APELUDOS Y MOMIARES DE LA MADRE CIUDADANIA ZUÑIGA QUEZADA EDITA MELDA * 5 
APELLIDOS Y NOMBRES , Y TECHA DE EJ e = HURTADO ZUKIGA LUGAR Y FECHA DE EPEOICIÓN á 

Fue e 2013-09-03 
A CIMIENTO, CHA DE EXPIRACION 

Ez 23-09-03 LOJA - 2023-0: 
VALLE 

  

      

       

1974-05-26 e FECHA DENACIMIENTO : 
E NACIONALIDAD ECUATORIANA o 

E a . ” - 2 Ae 
TO SOM Co . GEL sli 

MI EA       
    

038 - 0247 1103250047 
NUMERO DE CERTIFICADO CERA 

HURTADO ZUÑIGA EDGAR EUGENIO 

E 2 

LOJA 
PROYPNCIA 4 
LOJA 

0 
CANTON Zo    

  

    

    

NOTARIO +; 
ICO. PUBLICO,



    
021-0175 1102408398 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

GORDILLO RIOS JOSE ANTONIO 

LOJA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIFCION 1 

LOJA VALLE 
/ 0 É 

CANTON 

   



  

ESagida AE z 

     



  

    

ECUATORIANAS VSZE3I2IzR 
ea casepor % — ZURIGA TRANSITO F 

- CIUDADANIA 110149497-0 ELEMENTAL CHDFER PROFESIOMAL 

GONZALEZ EDUARDO PE Aerial AS 

LOJA/LOJA EL SAGRÁRIO EONZALEZ CELTRA 
03 asosTO 105%. LOTA To 0 25/11/2089 

LOJA/ LOJA SS lia 

EL SABRARIO — 195 o 13942482      
R
c
 

4
 + 

  

   

  
  

VOTACt 

=== 020 E RALES 02 - 
== — EA TE 

== 020 - 0079 1101494910 
=== NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

== GONZALEZ EDUARDO 

=== LOJA 
== PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

== LOJA VALLE 
=> 0 

CANTON PARROQUIA ZONA 

MA
 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

  

MARIÁNA DEL CARMEN. 

    

00 F 
ESTADO CIVIL CASADA 
VICTOR ANDRES 
GONZALEZ ZUÑIGA AAA 
     

  

== HA 
== 

== 

    

  

      

    

  

   

IDENTIFICACIÓN Y FEBULACION + INSTRUCCION PROFESIÓN * OCUPACIÓN 
CÉDULA De E a 1 1039950 1-3 BACHILLERATO ESTUDIANTE 

CIUDADANÍA APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE , 
APELLIDOS Y NOMBRES LIMA LUDEÑA KLEVER MAXIMO 
EMMA CUEVA APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE . 

CUEVA PACHECO MERCEDES FAU: 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
LOJA 
2013-01-31 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-01-31 

A 
RECTOR GEMERAL 

  

. ERSLA DEL CEDULAQO 

CONSEJO NACIONA 

   z ss 

030 ELECCIOS 

030 - 0210 1103995013 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LIMA CUEVA MARIANA DEL CARMEN 

LOJA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
LOJA AA 

CANTÓN 

  

Iron o LA JÍNTA 

    

00
06
24
64
8 

 


